
AYUNTAMIENTO 
          DE 
     AGUDO 
 (CIUDAD REAL) 

Dª Mª TERESA MARIN CERRILLO, SECRETARIA-INTERVENTORA DEL AYUNTAMIENTO DE 
AGUDO –CIUDAD REAL- 
 
C E R T I F I C O: 

        Que según los datos obrantes en la Secretaría de mi cargo resulta que 
existe expediente nº COS/CSP 01/2020, cpv 45111214-1 relativo a la obra denominada 
“Mejora de la Gestión de Residuos Domésticos y Residuos de Construcción y Demolición” 
que mediante procedimiento abierto simplificado el Ayuntamiento de Agudo-C.Real,  
realizó en el polg. 18 parc. 48 de este término municipal. 

Dicha obra ha cumplido todos y cada uno de los requisitos que recoge la Ley 
9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejero 
2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, según informe jurídico que obra en 
el expediente de f/17-02-2020. 

En cuanto al informe justificativo queda justificado junto a la existencia de crédito 
suficiente y adecuado en el pliego de cláusulas administrativas particulares para la 
contratación por procedimiento abierto simplificado de las obras aprobado por la J.G.L. el 
18 de febrero del 2020. 

Respecto a la fiscalización del gastos fue favorable y así consta en el 
reconocimiento de la obligación y realización de pago nº expediente 2/202000000709 de 
f/7-10-2020. 

Igualmente se informa que del expediente completo se ha dado cuenta al Tribunal 
de Cuentas en fecha 18 de febrero del 2021. 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, en el expediente de su razón, 
expido el presente de orden y con el Vº Bº de la Sra. Alcaldesa-Presidenta en Agudo a 
doce de marzo del dos mil veintiuno. 

Vº Bº 
   LA ALCALDESA 





NOTA:

* Cofinanciación FEDER con cargo al Programa Operativo de Castilla – La Mancha 14-2020 hasta en un 80%

*“Este proyecto tiene previsto cofinanciarse por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). Si 
finalmente es aceptada su propuesta aparecerá en la lista pública prevista en el artículo 115, apartado 2 del 
Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 diciembre de 2013”.



Cofinanciación FEDER, incluyendo además la siguiente reseña: “Este proyecto se cofinancia por el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER). Esta adjudicación supone su aceptación a ser incluido en la lista pública que se recoge en el artículo 115, apartado 2 
del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 diciembre de 2013. El Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional cofinancia la presente acción contribuyendo a las prioridades de la Unión Europea en materia de cohesión económica, social y 
territorial mediante inversiones estratégicas que redunden en el crecimiento económico de la región. La presente acción será objeto 
de cofinanciación mediante el Programa Operativo Regional FEDER 2014-2020 de Castilla-La Mancha a través del Eje Prioritario 6: 
Conservar y Proteger el medio ambiente y  promover la eficiencia de los recursos; Prioridad de Inversión 6 a: La inversión en el sector 
de los residuos para cumplir los requisitos del acervo de la Unión en materia de medio ambiente y  para dar respuesta a las 
necesidades, identificadas por los Estados miembros, de una inversión que vaya más allá de dichos requerimientos, en un porcentaje 
máximo del 80% sobre los costes totales de la misma”.

NOTA:



                                                                           
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

PROGRAMA OPERATIVO FEDER CASTILLA LA MANCHA 
2014 - 2020 

 
 

“PROGRAMA DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN” 
 

Construcción de zona de almacenamiento 
temporal de residuos de construcción y 

demolición en Agudo. 
 

COSTE TOTAL DE LA OPERACIÓN: 62.714,30 € 
AYUDA FEDER: 53.174,91 € 

BENEFICIARIO: AYTO DE AGUDO  

 

 

ESTE PROYECTO ES COFINANCIADO POR EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER) 
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